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47Siglo XIX, Año 1821 El Bicentenario

 ECONOMÍA    

 SOCIEDAD   

El 12 de agosto, en un acto 
solemne celebrado en la Iglesia 
de San Ignacio, fue inaugura-
da formalmente la Universidad 
de Buenos Aires. La ceremonia 

fue presidida por el gobernador 

y en ella estuvieron presentes 
los ministros, los integrantes 
de los cuerpos consulares y las 
principales autoridades eclesiás-
ticas de la ciudad. El edicto de 
creación fue leído en voz alta y 
luego el gobernador tomó jura-
mento al rector, Antonio Sáenz. 

Posteriormente, en nombre del 

gobernador, el ministro de Go-
bierno, Bernardino Rivadavia, 
pronunció una breve alocución. 
En su discurso, el ministro se 
dirigió a los doctores residentes 
en la ciudad comunicándoles que 
para cumplir dignamente con su 
tarea educativa contaban con el 
apoyo incondicional de la prime-
ra autoridad de la provincia. 

Buenos Aires llena, con esta 
creación, un viejo anhelo. Contar 
con una universidad era una as-
piración antigua del vecindario. 
Fue solicitada, sin fortuna, ante 
el rey de España en 1779 y 1780. 
Desde ahora los hijos de la ciudad 
que quieran seguir sus estudios ya 
no deberán trasladarse a Córdo-
ba, Charcas o Santiago de Chile.

De esta forma, la provincia de 
Buenos Aires da un paso más en 
su organización y en su camino 
hacia la paz, el orden y la pros-
peridad que inició con el ascenso 
al gobierno del coronel Martín 
Rodríguez en septiembre del año 
último. En febrero de este año, el 
gobierno aceptó la propuesta del 
doctor Antonio Sáenz y le otorgó 
las facultades para que, de acuer-

do con el reglamento provisional 
que él mismo había elaborado 
años antes, procediese a organi-
zar la nueva casa de estudios.

La Universidad estará dividi-
da en departamentos. Cada uno 
de ellos estará gobernado por un 
prefecto. En principio se ha pre-
visto que esté conformada por 
los departamentos de Ciencias 
Sagradas, Jurisprudencia, Me-
dicina, Matemáticas y Estudios 
Preparatorios. De la nueva insti-
tución se espera que cumpla una 
función central en la ilustración 
de los hombres de la provincia, 
ya que dará unidad reuniendo en 
un solo centro y bajo una única 
dirección las aulas en las que se 
imparte enseñanza en esta ciu-
dad. La Universidad incorpora-

rá las escuelas de Matemáticas, 
Naútica, Idiomas y Dibujo, que 
se encuentran bajo jurisdicción 
del Consulado; la de Ciencias 
Sagradas, que administra el 
Cabildo Eclesiástico, y también 
incluirá al Colegio de la Unión, 
bajo la jurisdicción directa del 
gobierno. Para completar dichas 
incorporaciones, las autoridades 
celebrarán acuerdos con estos or-
ganismos. El Gobierno procede a 
esta fundación persuadido de que 
conviene tanto a una república, 
para su régimen y su seguridad, 
adornarse no sólo con las armas 
sino también con las ciencias. Es-
tas son las bases, en definitiva, 
sobre las que debe construirse un 
Estado para crecer en prosperi-
dad y tranquilidad. 

NUEVO REGISTRO
La estadística, una herramienta de creciente importancia

Guarda todos los documentos públicos de la provincia de Buenos Aires.

El gobierno anunció que desde enero del año que viene se retomarán las obras en la Catedral de 
Buenos Aires que estuvieron interrumpidas durante catorce años. 

Crearon un Archivo General
SE VACUNA EN TODO EL PAÍS

 CULTURA    EDUCACIÓN SUPERIOR

Por PAbLO bUChbINDER
Historiador

Desde el mes de agosto, la provincia de Buenos Aires cuenta con un Archivo General que reúne todos los 
documentos públicos de la ciudad. El organismo se puso en marcha a partir del decreto firmado por el 
gobernador Martín Rodríguez y su ministro Bernardino Rivadavia. Según el decreto, “la conservación de 
los archivos de un país asegura sin duda a su historia la materia y los documentos más exactos de ella” ya 
que entiende que es compromiso del Estado proteger las fuentes originales de su propia historia.

A partir de la importancia que toma cada día la aplicación de la estadística, el gobierno creó este 
año el Registro Estadístico de la Provincia de Buenos Aires, por iniciativa del ministro Rivadavia.  La 
finalidad de esta institución es brindar información adecuada a los distintos gobiernos. 

A efectos de afianzar el crédito del Estado, el Gobierno decidió afectar en garantía 
“todas las propiedades inmuebles de la provincia, bajo especial hipoteca”. Esto sig-
nifica que queda paralizada toda transferencia del dominio público al privado. Uno de 
los efectos de esta medida es que pone duras trabas a la generación de la pequeña 
propiedad, un elemento indispensable para la explotación del suelo. Para superar este 
inconveniente, se permite entregar tierra a los particulares mediante un sistema que 
reserva su propiedad al Estado.    

Abrió la Bolsa Mercantil
Es para facilitar los negocios y brindar crédito público a las provincias.
Con el objetivo de facilitar las transacciones y de brindarles crédito público a las provincias, se 
produjo la apertura de la Bolsa Mercantil. Esta corporación tiene como antecedente la sala de 
comercio que abrieron los comerciantes ingleses en 1811 en la casa del vecino Clarke, desde 
donde se hicieron las primeras operaciones bursátiles. 

A partir de sus buenos antecedentes en la cam-
paña de 1813, el ministro Rivadavia nombró al 
deán Saturnino Segurola como miembro de la 
Comisión Conservadora de la Vacuna, junto a 
los doctores Francisco Argerich y Felipe Arana, 
con la finalidad de erradicar la viruela en la 
ciudad de Buenos Aires.  En este sentido, el 
doctor Juan Madera ha iniciado una intensa 
labor de vacunación, tanto en la ciudad como 
en el campo, y está realizando envíos del “lí-
quido vacuno” a las provincias.  En la campaña 
anterior, Segurola logró que se vacunaran 20 
mil personas, poniendo especial énfasis en el 
ejército –para evitar su propagación– y hacién-
dola obligatoria para los niños. 

La institución tendrá departamentos 
de Ciencias Sagradas, Jurisprudencia, 

Medicina, Matemáticas y
Estudios Preparatorios.

EL ESTADO DEJA DE VENDER
TIERRAS A PARTICULARES

La ceremonia inaugural, en la Iglesia de San Ignacio.

Indudablemente, uno de los principales aciertos del gobierno de Martín Rodríguez fue el 
lanzamiento de la Ley de Prensa, impulsada por el ministro Bernardino Rivadavia,  que le ha 
permitido al periodismo local ejercer su profesión con un margen de libertad inédito hasta el 
momento. Además, la nueva norma facilitó la proliferación de nuevos periódicos y de papeles 
públicos en la ciudad de Buenos Aires. Entre las nuevas publicaciones surgidas a partir de esta 
ley se encuentra el diario El Argos, que se edita desde el 12 de mayo y que cuenta con redactores 
de la talla de Ignacio Núñez, Manuel Moreno y Esteban de Luca. 

LEY de Prensa

Buenos Aires ya tiene
universidad propia

            EN LA CATEDRAL
Después de catorce años se reanudan las obras
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